
 

 
 

Bellavista, 16 de febrero, 2022 

Señor(a): 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

SECRETARIA DOCENTE 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 043-2022-D-FCNM. - Bellavista, 16 de febrero 2022.- EL DECANO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Visto el oficio 01-2022-RMA-OCAA-FCNM, solicita la propuesta de los docentes miembros para integrar la Oficina de 
Calidad Académica y Acreditación de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución N° 280-2016-R del 14 de abril del 2016, se aprobó “Directiva para la conformación de los 
Comités Internos de Calidad de las Carreras Profesionales y programas de Maestría y Doctorado de la Universidad 
Nacional del Callao”; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral V de la acotada Directiva, el Comité Interno de Calidad está 
integrado por el Director de la Escuela Profesional quien lo preside y propone tres docentes ordinarios que tengan 
capacitación en procesos de autoevaluación universitaria, un estudiante y un graduado; asimismo, los integrantes de 
los Comités Internos de Calidad son designados por el Consejo de Facultad o Consejo de Escuela de Posgrado, según 
corresponda, por un periodo de dos (02) años, siendo ratificados en Consejo Universitario para dar cuenta al organismo 
acreditador; 

Que, mediante el oficio 01-2022-RMA-OCAA-FCNM, del 15 de febrero del 2022, y con expediente Nº 311-2022-MP- 
FCNM, solicita la propuesta de los docentes miembros para integrar la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
Facultad de Ciencias Naturales y Matematicas durante el período comprendido 2022; 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 044-2021-CF-FCNM de fecha 24 de mayo 2021, se encarga la 
OFICINA DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática a los 
docentes Mg. Ruth Medina Aparcana (Directora), Lic. Rolando Manuel Vega de la Peña (Miembro), Dr. Paulo Nicanor 
Seminario Huertas (Miembro), Mg. Flor Isabel Carrillo Lara (Miembro), Mg. Ever Franklin Cruzado Quispe (Miembro), 
Y Lic. Elsa Marisa Quispe Cárdenasal (Miembro); a partir del 24 de mayo 2021, hasta la elección del Director Titular;; 

Que, de acuerdo a lo establecido en la citada norma del SINEACE, es necesario y pertinente actualizar el Comité de 
Calidad de la Carrera Profesional de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con fines de su 
acreditación; 

Que, mediante D.S. Nº 044-2020-PCM debido a la emergencia nacional por COVID-19 y frente a la medida de 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de 
prestación de servicios de los trabajadores para implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución N° 
068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de docentes 
y administrativos de la Universidad Nacional del Callao; 

Estando al documento del visto y lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y, en uso de las 
atribuciones le confiere el Artículo 187° y 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y al numeral; 70.2 
del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 

 

RESUELVE: 

1º. DESIGNAR a los miembros para integrar la OFICINA DE CALIDAD ACADEMICA Y ACREDITACION DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA, a partir del 16 de febrero 2022 al 15 febrero 2024, el 
mismo que estará integrado por los siguientes docentes: 

Lic. Rolando Manuel Vega de la Peña     : Miembro 
Dr. Paulo Nicanor Seminario Huertas     : Miembro 
Mg. Ever Franklin Cruzado Quispe : Miembro 
Lic. Elsa Marisa Quispe Cárdenas : Miembro 
Dr. Orlando Moreno Vega. : Miembro 

2º. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectora, DUGAC, Escuela Profesional de Física, Departamento 
Académico de Física e interesados para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.-Secretario Académico 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 
 

 
Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 

Decano 



PROVEÍDO Nº -061-2022-D-FCNM 

UNIVERSIDAD NACIONAL DELCALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

DECANATO 
 

 

 

 

Ref.: OFICIO N° 01-2022-RMA-OCAA-FCNM 
Miembros de la OCAA-FCNM 
Expediente Nº 311-2022-MP-FCNM 

         =========================================  
 

PASE, el documento de la referencia a la Oficina de Secretaría Académica para su 
conocimiento y fines. 

 

B.16.02.22 

 
 

                 Atentamente,      

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

Dr. Juan A. Méndez Velásquez 
Decano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
sr/      

 
c.c.: Archivo      



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

OFICINA DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

 

15 de febrero 2022 
OFICIO N° 01-2022-RMA-OCAA-FCNM 

 

Señor Doctor 

JUAN ABRAHAM MENDEZ VELASQUEZ 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

Universidad Nacional del Callao 

Presente. - 
 

Asunto: Miembros de la OCAA-FCNM 

 
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, y a su vez en 

relación al asunto, hago llegar a su despacho una propuesta de los docentes miembros para 

integrar la Oficina de Calidad Académica y Acreditación FCNM durante el período comprendido 

2022. Son las siguientes: 

 
Lic. Rolando Manuel Vega de la Peña 

Dr. Paulo Nicanor Seminario Huertas 

Mg. Ever Franklin Cruzado Quispe 

Lic. Elsa Marisa Quispe Cárdenas 

Mg. Orlando Moreno Vega. 

 
Sin otro particular, me despido de usted reiterándole los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

 
Atentamente, 

 
 

 
Universidad Nacional del Callao 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

OFICINA DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN 

 

.……….……..…………..……………..…..………… 
Mg. RUTH MEDINA APARCANA 

DIRECTORA 

 
. 


